
CUENTA:

HOSPITAL NACIONAL "DR. JUAN JOSE FERNANDEZ" ZACAMIL, MEJICANOS, S.S.

Hospital Nacional

"Dr. Juan José Fernández"
Zacamil, Mejicanos, S.S

3215-242-2016

194-2016

21-sep-16

RGN. U/M CANTIDAD PRECIO U. $ TOTAL $

1 C/U 1 225.00 225.00

225.00$              

611.02
Línea de Trabajo: 

02-02            

 $       225.00 

Fondos: Fondo 

General     

UNIDAD SOLICITANTE: Subdirección Servicios de Apoyo

ADMON. DE ORDEN: Ing. Eduardo Perez

FORMA DE PAGO

DESCRIPCIÓN

Valor US $

Específico

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES

CRÉDITO 60 DÍAS

Enfriador de agua para ser utilizado en el PROGRAMA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE VIOLENCIA 

Enfriador de agua marca: G.E. modelo: GXCFS7CCSS, El dispensador de 

agua fría y caliente de GE cuenta con un diseño elegante y facil de usar que 

se adapta a cualquier espacio de su casa u oficina: Tres temperaturas 

fría/templada/caliente, de acero inoxidable, gabinete de esfriamiento, luces 

indicadoras, color negro con gris, seguro para niños en agua caliente, 

receptor de agua: removible (facilita su limpieza), Smart Water con doble 

llave: una para agua caliente con temepratur a de 85 °C aproximada, y 

seguro, para evitar quemadurasy otra llave para agua fría con temperatura 

de 3°C aprox. elegante panel negro e inox con luces indicadoras LED, 

dimensiones: 31 cm frente x 39 cm profundo x 100 cm de alto, peso: 18 kg, 

tensión de alimentación 120 V, consumo de potencia 532W, frecuencia 60 

Hz, refrigerante/cantidad R134a/36g. un año de garantia por desperfectos de 

fabrica

SUMINISTRANTE: CALCULADORAS Y TECLADOS, S.A. DE 

C.V.

NIT: SOLICITUD N°

ORDEN DE COMPRA N°

PLAZO DE ENTREGA: 2 dias habiles                              FECHA

NOTA: La mercadería deberá ser entregada en el almacén indicado, facturada en 8 copias a nombre de la cuenta especificada en el cuadro

superior derecho de esta orden; deberá llevar en un lugar visible la fecha de vencimiento, número de lote del producto y el número de esta Orden,

DETALLAR EL 1% DE IVA RETENIDO EN FACTURA. Queda entendido que al formalizar la Orden de Compra, se somete en todo a lo que

establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su reglamento En caso de no realizarse esta negociación, le

solicitamos devolver esta Orden a nuestra oficina con las indicaciones pertinentes. LA FECHA DE ENTREGA SURTIRA EFECTO A PARTIR DE

LA FIRMA DE ESTA ORDEN, POR PARTE DEL CONTRATISTA.

GESTIONÓ (UACI) PROVEEDOR: Nombre, firma, 

fecha y sello

AUTORIZÓ (DIRECTOR) REGISTRÓ (UFI)






